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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

El grupo parlamentario Ciudadanos presenta la siguiente enmienda a la Moción 
consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario VOX, sobre las medidas que va a 
llevar a cabo el Gobierno en el desarrollo de las infraestructuras hídricas nacionales para garantizar el 
abastecimiento de agua en todos los rincones de España y limitar los efectos de la sequía (Núm. expte 
173/000217). 

Congreso de los Diputados, 16 de mayo de 2023. 

 

ENMIENDA NÚM.1:  modificación de la parte dispositiva y adición de los puntos siguientes: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a lo siguiente: 

1. Someter a referéndum consultivo, en los términos del artículo 92 de la Constitución, por 
su carácter de especial trascendencia para los españoles, la urgente necesidad de 
elaborar un Plan Nacional del Agua que garantice el derecho de los españoles a disfrutar 
de sus recursos naturales en todo el territorio nacional o si, por el contrario, quieren 
mantener el modelo que empobrece a las familias y a los trabajadores del campo. 

2. Poner en marcha un Plan Nacional del Agua sobre la base del principio de solidaridad 
entre las regiones de España, a través de la interconexión de cuencas, que contribuya a 
mitigar los distintos episodios de sequía e inundaciones y asegure la igualdad de todfos 
los españoles en el acceso al agua. 

3. Promover el cese inmediato de la demolición de infraestructuras hídricas esenciales cmo 
presas y embalses, que se han demostrado fundamentales para la eficaz gestión de 
nuestros recursos hídricos y promover la mejora y el aprovechamiento de los recursos 
existentes, y esenciales para el mejr aprovechamiento del agua, así como para la 
generación de energía eléctrica. 

4. Impulsar las medidas estructurales que sean necesarias en beneficio del sector primario 
y la soberanía alimentaria de la Nación, protegiendo los puestos de trabajo 
pertenecientes al sector agroalimentario. 

5. Poner en marcha, a la mayor brevedad posible, un Plan Nacional de Aprovechamiento 
Hídrico que lleve a cabo un análisis general de las nuevas instalaciones que se podrían 
construir para combinar el almacenamiento de agua con el almacenamiento de energía 
(centrales de bombeo) y su generación (centrales hidroeléctricas), así como un mapeo 
actualizado de la situación y aprovechamiento de los acuíferos nacionales.  

6. Impulsar la aplicación de la solidaridad interterritorial como principio rector de la gestión 
hidrológica en España.  

7. Impulsar, desde la presidencia española del Consejo de la UE, la posibilidad de que se utilice 
el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea para paliar los daños provocados por la 
sequía.  

8. Activar un plan de racionaliz ación del regadío y del uso de aguas depuradas para 
reabastecer acuíferos». 
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JUSTIFICACIÓN:  

Mejora técnica. 

 

 

 

 

 

Edmundo Bal Francés 

Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

16 MAY. 2023 10:55:29 Entrada: 273070
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